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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 
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EXTRACTO 

> |[Escritura N: [20191701030P01076 

ACTO O CONTRATO: ] 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE ABRIL DEL 2019, (15:47) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

y as E Documento de No. a a d Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ROMAN FABARA JOSE DANILO DERECHOS CÉDULA 1721518155 NA CEDENTE 

PAZMIÑO MOSQUERA PABLO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural WILFRIDO DERECHOS CÉDULA 1709400152 NA CEDENTE 

ERAZO ROBLES PAOLA DE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LOS ANGELES DERECHOS CÉDULA 1803331410 NA CEDENTE 

AFAVORDE | 

2 Ñ pi ie Documento de No. á 5 a Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente idehtidad Identificación [N2cionalidad| Calidad rabresahla 

POR SUS PROPIOS CESIONARIO 
Natural RAMOS RAMOS VALENTINA DERECHOS CÉDULA 1756502009 CUBANA (A) 

[UBICACIÓN ” 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[eormaro: ad ]   
  
  

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 

  

  ESCRITURA N*: 20191701030P01076 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE ABRIL DEL 2019, (15:47) 

ete ta 'SORORTE https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/+/SriRucWeb/CertificadoValidacionDocumentos/Consultas/certificadoValidacionDocumentos 

OBSERVACIÓN: 

  

  

        
  

 



NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO
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Escritura: 20191701030P01076 

R1Z0X- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO FACTURA NLZYA Ep FECHAZY-04-27 MSC. DR. DARÍO ANDRADE 
NOTARIO TRICÉSIMO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ESTRATEGIAYGESTION CÍA. LTDA. 

OTORGAN: LOS SEÑORES DANILO ROMÁN FABARA, PABLO 

WILFRIDO PAZMIÑO MOSQUERA Y PAOLA DE LOS 

ÁNGELES ERAZO ROBLES 

A FAVOR DE LA 

SEÑORA VALENTINA RAMOS RAMOS 

POR USD$ 60,00 

DI 3 COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

  AMác. De, Dario Auleado 
Mtra?
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(24) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, 

DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura: el señor DANILO ROMÁN FABARA, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; y, 

los cónyuges, señores PABLO  WILFRIDO  PAZMIÑO 

MOSQUERA y PAOLA DE LOS ÁNGELES ERAZO ROBLES, 

por sus propios y personales derechos, y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen conformada, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Quito, quienes señalan como domicilio para 

notificaciones derivadas de esta escritura en la ciudad de 

Quito, en la Avenida De los Shyris N32-40 y Avenida 6 de 

Diciembre, Edificio Aveiro, sexto Piso, Oficina seiscientos uno 

(601), con número telefónico tres nueve tres ocho dos dos 

nueve (3938229) y con dirección de correo electrónico 

fdurinigdalegal.com; en calidad de CEDENTES, y, en calidad 

de CESIONARIA: la señora VALENTINA RAMOS RAMOS, por 

sus propios y personales derechos, mayor de edad, de estado 

civil casada. La compareciente es de nacionalidad cubana, 

domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, quien 

señala como domicilio para notificaciones derivadas de esta 

escritura la Avenida Shyris N32-40 y Avenida 6 de Diciembre, 

Edificio Aveiro, oficina seiscientos uno (601), el teléfono tres 

nueve tres ocho dos tres cero (3938230) y en el correo 

electrónico notificacionest(ddgalegal.com. Los comparecientes
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son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil indicado anteriormente, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito; por sus 

propios derechos, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerles, doy fe, en virtud de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias 

solicita sean agregadas debidamente certificadas y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a 

la obtención de su información en el Registro personal Único 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y cedulación a través del convenio suscrito con 

esta Notaria y me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su digno 

cargo, sírvase autorizar una de cesión de participaciones de 

una compañía de responsabilidad limitada, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES.- Comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración de la presente escritura dé cesión de 

participaciones: UNO PUNTO UNO (1.1) Por una parte en 

calidad de CEDENTES: los señores Danilo Román Fabara, de” 

estado civil SOTO, 40 sus propios y personales derechos y 

Pablo Wilfrido Pazmiño Mosquera, de estado civil casado con la 

señora Paola ds los Ángeles Erazo Robles, “ambos por sus 

propios y personales derechos, y por los derechos que     representan de la sociedad conyugal que tienen conformada, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí. 

Mí. De. Derio Adaro Aselleno 
rra 

7
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Quito, quienes señalan como domicilio para 

notificaciones derivadas de esta escritura en la ciudad de 

Quito, en la Avenida De los Shyris N32-40 y Avenida 6 de 

Diciembre, Edificio Aveiro, sexto Piso, Oficina seiscientos uno 

(601), con número telefónico tres nueve tres ocho dos dos 

nueve (3938229) y con dirección de correo electrónico 

fdurinitdgdalegal.com; y, UNO PUNTO DOS (1.2) Por otra 

parte, en calidad de CESIONARIA: la señora Valentina Ramos 

Ramos por sus propios y personales derechos, mayor de edad, 

de estado civil casada. La compareciente es de nacionalidad 

cubana, domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, quien señala como domicilio para notificaciones 

derivadas de esta escritura la Avenida Shyris N32-40 y Avenida 

6 de Diciembre, Edificio Aveiro, oficina seiscientos uno (601), el 

teléfono tres nueve tres ocho dos tres cero (3938230) y en el 

correo electrónico notificacionestOdgalegal.com. Los 

comparecientes son plenamente capaces, encontrándose aptos 

según la Ley para adquirir derechos y contraer obligaciones. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- ll. UNO 

ESTRATEGIAYGESTION COMPAÑIA LIMITADA, es una 

compañía creada al amparo de las leyes de la República 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Cuadragésima Cuarta del Cantón Quito, el día doce (12) de 

septiembre de dos mil catorce (2014) debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el catorce (14) de 

octubre de dos mil catorce (2014). II.DOS El capital social 

suscrito y pagado de la compañía asciende al día de hoy a
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cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$ 400,00), dividido en cuatrocientas (400) participaciones, cuyo 

valor individual es de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00). N.TRES. La Junta General Universal de 

Socios de la compañía ESTRATEGIAYGESTION COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el día veintidós (22) de febrer 48 dos mil 

diecinueve (2019), por endo unánime resolvió autorizar la 

cesión de participaciones que realizan libre y voluntariamente 

los CEDENTES a favor de la CESIONARIA al tenor de las 

cláusulas siguientes: TERCERA: CESIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, por medio de este instrumento se 

realizan las siguientes cesiones de participaciones: ¡) Los 

cónyuges Pablo Wilfrido Pazmiño Mosquera y señora Paola de 

los Ángeles Erazo Robles, ceder Úncuenta y nueve (59) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de cincuenta y nueve dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 59,00), que posee en el 

capital social de la compañía ESTRATEGIAYGESTION 

COMPAÑIA LIMITADA, a favor de la señora Valentina Ramos 

Ramos. ii) El señor José Danilo Román Fabara cede una m-_ 

participación de ún dólar de los Estados Unidos de América, 

por un valor total de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00), que posee en el capital social de la compañía 

ESTRATEGIAYGESTION COMPAÑÍA LIMITIDA., a favor de la 

señora Valentina Ramos Ramos. En virtud de lo anterior, el 

cuadro de integración y pago de capital suscrito de la compañía 

queda integrado de la siguiente forma: -=-ooonroonrnnncanccnoooo- S 

Má. De. Dana Asudaaidlo AÁsellízno 
Mir 
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socio No. DE| CAPITAL PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

Pablo Wilfrido 85% 

Pazmiño 340 USD 340,00 

Mosquera 

Valentina Ramos | 15% 
"60 USD 60,00 

Ramos 

TOTAL 400 USD $ 400,00 100,00%         

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta cesión de 

participaciones es por un valor total y acumutado de sesenta 

dólares de los Estados Unidos de Américá (USD $ 60,00). 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Come documeñtos 

habilitantes de este contrato, se incorporan en esta escritura 

pública de cesión de participaciones, el acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

ESTRATEGIAYGESTION COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

día veintidós (22) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 

SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL. - En toda controversia o 

diferencia derivada de este contrato de cesión de 

participaciones, las partes someten sus controversias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

Ecuatoriano Americana de Quito y las siguientes normas: a) Los 

árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley 

de Arbitraje y Mediación y fallarán conforme a derecho; b) Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar 

6
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el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) 

Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar el auxilio de funcionarios públicos, 

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno; d) El Tribunal Arbitral estará 

integrado por tres árbitros; e) El procedimiento arbitral será 

confidencial; y, f) El lugar del arbitraje será en las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

Ecuatoriano Americana de Quito. SÉPTIMA: RAZÓN Y 

MARGINACIÓN. - De conformidad con el Artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías, las partes quedan plenamente 

autorizadas, al igual que su representante legal para gestionar 

que se siente la razón respectiva al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía en el protocolo de la 

Notaría correspondiente, así como la razón al margen de la 

constitución de la sociedad en el Registro Mercantil del cantón 

correspondiente. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y documentos que configuren la plena 

validez de este negocio jurídico.- Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por el ABOGADO MAX SALCEDO GUZMÁN, 

CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE 

GUION DOS MIL DIECISEIS GUION CUATROCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE DEL FORO DE ABOGADOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA”.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por 

mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en | 

Ac. De. Pau Audsade Asellízno 
Mitra 

    



  
  INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

     

  

        

  

   

  

; e 
REPUBLICA DEL ECUADOR e. * SUPERIOR ABOGADO. VAAs3v44sa 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, : 1 APELLIDOS Y NOMBRE“ DE: f E 

aún IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 2 ROMAN BOLAÑOS JOSE NAPOLEON - TA 
CÉDULA DE > MN dol APELLIDOS Y NOMBRES Di LA MADRE % 

cu k 172151815-5 S FABARA LANDAZURI GLADYS XMEÑA : = 
APELI RES > LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 8 q 5 3 

z_ 2017-06-14 > 8 
OM FECHA DE EXPIRACIÓN: 

2027-05-14 y 

ESTADO CIVIL SOLTERO JR 

DO ma run Pa 

% CERTIFICADO DE VOTACIÓN | e eidl | 

0011 mM 0011 -220 1721518155 ELECCIONES CIUDADANA/O 
ROMAN FABARA JOSE DANILO o 5 ICUMENTO 

APELLIDOS Y NOMBRES REDITA 

ED SUFRAGO 
PROC 
ORAL 2018     PROV PICHINCHA 

anron QUITO 

m2 
ELISARIO QUEVEDO 

    

   

  

   

  

   

tal. Es Fiel 

/ , ABR EN 

  

Dr. Darío Andrade 4 
NOTARIO 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

7 REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ion y cadaacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709400152 CC 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO MOSQUERA PABLO WILFRIDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: A PAOLA DE LOS ANGELES 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2012 

Nombres del padre: PAZMIÑO JOSE WILFRIDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA BLANCA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-218-88292 
== 

UinAs NRARGES Totana         

  

                

  

           



  

E
 

  

34 + MAREO - 03% 7 

ATOBADLISA 
RARA hos 

MOSQUERA PABLO WRFRIDO 
Ao 

  

IMA DE QUITO 
Loy Notarial. Es Fiel    

  

      

  

  

Dr. Darío AndradejAr 
NOTARIO 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mija REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803331410 

Nombres del ciudadano: ERAZO ROBLES PAOLA DE LOS ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| . 2 E | Sexo: MUJER 

| (o | Instrucción: SUPERIOR” ; 

E AE Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO. ; 

Cónyuge: PAZMIÑO MOSQUERA PABLO WILFRIDO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2012 

Nombres del padre: ERAZO SALOMON ELIECER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBLES AIDA EVANDUARTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-218-88387 | ¡ 

Lada VMinnmén Taiana M     

  

  

  

                  

  

           



   

     

   
   

  

      
      
    

      
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR F 

DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL 

NTIFICA!      ÓN Y CEDULACIÓN 

ÉDULA DE  180333141-0 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ERAZO ROBLES 
PAOLA DE LOS ANGELES 
LUGAR DE NACIMIENTOR 

  

TUNG ¿ 
AMBATO $ 
LA MATRIZ e 

FECHA DE NACIMIENTO 1980-08-03 
NACIONALIDADECUATORIANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL CASADO 

PABLO WILFRIDO 
PAZNIÑO MOSQUERA 

    INSTRUCCIÓN 

  

SUPERIOR PSICÓLOGA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE — - 

ERAZO SALOMON ELIECER he 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROBLES AIDA EVANDUARTE: y 
LUGAR Y FECHA DE EXPE! 

QUITO 
> qa 2017-08-30 * 

Y Ml Fecha DE EXPIRACIÓN 

    

    rarrgrspans 

  

DER 
NOTARÍA TRIOÉSIMIA BE QUIFO 

IA, e 
Da 4.12 arial Es Fia! 

Go)! 

Quito A, 

  

       7 

il Al A 
Dr, Darío Andrade Arellano. 

NOTARIO



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR pg tección y otaoción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756502009 

Nombres del ciudadano: RAMOS RAMOS VALENTINA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CUBA/CUBA 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1981 

C
I
 E
ME
RO
 

A 

Nacionalidad: CUBANA 

| de | Sexo: MUJER 

| | Instrucción: SUPERIOR 

    

Profesión: DOCTORADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TEJERA PUENTE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RAMOS MORALES LAZARO 

Nacionalidad: CUBANA 

Nombres de la madre: RAMOS MORALES VALENTYNA 

Nacionalidad: UCRANIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-218-88476 

IAN! | E Lada Minnntn Taiana M     
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pe REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
ari) DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTAC Civ 

$ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

CEA '- 175650200-9 
ARENTIPARS5AT. 
RAMOS RAMOS 
VALENTINA 
LUGAR DE NACIMIENTO: 

Cuba ¿ 
La Habana ¿E 

z FECHA OENACIMIENTO” 1991-01-29 
Pe NACIONALIDAD CUBANA 

A SEXO EA s 3 

ESTADO CIVIL CASADO e $ 

DANNA suas » É TEJERA PUENTE 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DOCTORADO . VA3ALVI444 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” e 
RAMOS MORALES LAZARO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: 
RAMOS MORALES VALENTYNA > 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E E 
QUITO 2. i 
2015-01-08 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-01-08 >. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA Be Quo 
Me acuerdo a! Art. a .2/ Motarial. Es Fiel 
Conla del Org'na!...L.: E e vai 

prriaid 2% ABR JE 

Dr. Darío Andrade Ar 
NOTARIO 

    

   
           



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ESTRATEGIA Y GESTIÓN CIA. LTDA. 
(Celebrada el día 22 de Febrero de 2019) > 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día 22 de febrero de 2019, a las 10400 

en las instalaciones de la compañía ubicadas en las calles República del Salvador e 
Irlanda, se reúnen los socios de la compañía ESTRATEGIA YGESTIÓN CIA. LTDA 
señores Pablo Wilfrido Pazmiño Mosquera y Danilo Román Fabara, quienes por ser en 

conjunto propietarios del mi capital social de esta compañía, por unanimidad 
deciden constituirse en Junfa General Universal de Socios, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, a fin de resolver sobre el 

siguiente orden del día: 1) Cesión de participaciones del socio Danilo Román _ 
a Cesión de participaciones del socio Pablo Wilfrido Pazmiño Mosquera. ___- 

ctúa como Presidente de esta Junta el señor Danilo Román Fabara, y como secretario 

el señor Pablo Wilfrido Pazmiño Mosquera. A la hora arriba señalada el Presidente 
declara instalada la junta. Tratando el primer punto del orden del día, toma la palabra 

_el señor Danilo-Remán-—Fabara,-quien-mociona efectuar la cesión del 100% de las 

participaciones que posee en la compañía, .equivalentes-a-un-dólar_de-los-Estados- 
Unidos de América, a favor de la señora Valentina Ramos Ramos. Luego de las 
deliberaciones pertinentes la moción es aprobada por unanimidad, autorizando la 
transferencia de las participaciones señaladas. Tratando el segundo punto-del orden 
del día, toma la palabra el señor Pablo Wilfrido Pazmiño Mosquera, quien mociona 

efectuar Ta cesión del TA:75% de las participaciones que posee en la compañía, 

—equivaléntes a cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América, a favor de 
“Ta señora Valentina Ramos Ramos. Luego de las deliberaciones pertinentes la moción 

es aprobada por unanimidad, autorizando la transferencia de las participaciones 

señaladas. Las transferencias de participaciones aprobadas por esta Junta General 
Universal de Socios se perfeccionarán a través de la escritura pública correspondiente, 

misma que deberá ser inscrita en el Registro Mercantil correspondiente, a efectos de lo 
cual se autoriza al Gerente General de la compañía a suscribir el documento notarial 

pertinente, así como a realizar los trámites que correspondan para la exitosa 
consecución de la voluntad de esta Junta. No habiendo otro punto que tratar se concede 

un receso para la elaboración de la presente acta, la misma que luego de ser reinstalada 
la reunión y de ser leída a los asistentes, es por éstos aprobada en su totalidad, sin 

reserva ni modificación alguna, para constancia de lo cual, los concurrentes proceden 

a suscribirla en unidad de acto, con lo que termina y se levanta la presente JuntaGeneral 
Universal Extraordinaria de Socios, siendo las 11h00, 

  

     
Presidente de la Junta / Socio 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES : 
Z ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792540402001 

RAZÓN SOCIAL: ESTRATEGIAYGESTION CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: PAZMIÑO MOSQUERA PABLO WILFRIDO 

CONTADOR: SARZOSA GARCIA PAOLA MARIBEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/11/2014 
FEC. INSCRIPCIÓN: 24/11/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/04/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[activiDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

SERVICIOS DE CONSULTORIA Y CAPACITACION. 

[DomiciLio TRIBUTARIO ] 

  
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: AV DE LOS SHYRIS Numero: 186 Interseccion: ENTRE 6 DE DICIEMBRE Y ELOY AL Edificio: LOS 
SHYRIS Piso: O Referencia ubicacion: EDF SHYRIS 186 PISO 5 OFF 502 Celular Titular: 0994137256 Email Titular: PPAZMINOQESTRATEGIA-GESTION.COM 
Telefono Trabajo: 025130885 

  
[DomiciLio ESPECIAL 

SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  
[x DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 33) 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN YZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2018000936607 

Fecha: 27/04/2018 15:07:43 PM     
  Dar 4 dan



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792540402001 
RAZÓN SOCIAL: ESTRATEGIAYGESTION CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A 

T ] 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 24/11/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE CONSULTORIA Y CAPACITACION, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV DE LOS SHYRIS Numero: 186 Interseccion: ENTRE 6 DE DICIEMBRE Y ELOY AL Referencia: 
e OS 5 OFF 502 Edificio: LOS SHYRIS Piso: O Celular Titular: 0994137256 Email Titular: PPAZMINOOESTRATEGIA-GESTION.COM Telefono 
rabajo: 

  

Código: RIMRUC2018000936607 

Fecha: 27/04/2018 15:07:43 PM 

NOTARÍA TRI BAZOM: DE ACUTA SIMA DE QUITO          

   

     

  

   

DOY FE o EL SITICULO 1% ME LA LEY MOTA MAL, 
CERTIFICA FOJAS ES FIEL 

0 SGrO; E PAGINA WEB 
NOA. ña 
1% 74 ABR 233 

   

  

BISTRO 
NOTARIO TRIG odradl Arellano ESIMO DEÍ CANTÓN Qui ro     

Dar nadan 
 



SE (OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESTRATEGIAYGESTION CÍA. LTDA., 

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES DANILO ROMÁN FABARA, PABLO 

WILFRIDO PAZMIÑO MOSQUERA Y PAOLA DE LOS ÁNGELES ERAZO 

ROBLES A FAVOR DE LA SEÑORA VALENTINA RAMOS RAMOS Y EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

EL NOTARIO 

  

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

   

Arata



  

Factura: 002-002-000054125 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE O 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

DURINI ANDRADE FELIPE 

SOCIAL 

TO: 

'TORGAMIE 

DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE RAZ: 

ACTO TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 

DURINI ANDRADE FELIPE 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 
NOTARIO(A) URSULA ¡VANOVA SOLA COELLO 

  

NOTARÍA CUADRA: IMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701044000308 

MATRIZ 

13 DE MAYO DEL 2019, (14:33) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE COMP, 

12-09-2014 

20141701044P02934 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

24-04-2019 

20191701030P01076 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701044000308 

MATRIZ 

13 DE MAYO DEL 2019, (14:33) 

CESION DE PARTICIPACIONE: 

CONS' DE COMP, 

12-09-2014 

20141701044P02934 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS P 10S DERECHOS DULA 

A FAVOR DE 

TIPO ¡INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

24-04-2019 

20191701030P01076 

20191701044000308 

No. IDENTIFICA 

1707713482 

  

No. IDENTIFICA! 

1707719452  



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN NÚMERO: 2019-17-01-44-O-00309 

RAZÓN: Tomo nota de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

realizada por el señor JOSÉ DANILO ROMÁN FABARA Y OTROS a favor de la 

señora VALENTINA RAMOS RAMOS, otorgada el veinticuatro de abril del dos 

mil diecinueve, ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, doctor Darío Lenin 

Andrade Arellano, al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ESTRATEGIAYGESTIÓN CIA. LTDA., celebrada ante mí el doce 
de septiembre del dos mil catorce, con protocolo número 2014-17-01-44-P- 

002934. 

    de mayo del 2019 
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REGISTRO 
 MESCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 34718 

    *8922952LNEYHK TA» 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRI N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 153246 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 530 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
  

Pe DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /24/04/2019 
A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTRATEGIAYGESTION CIA. LTDA. 

E! DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

LS 3._ DATOS ADICIONALES: 
  SS EL CEDENTE JOSE DANILO ROMAN FABARA TRANSFIERE UNA PARTICIPACION DE UN DOLAR A 

FAVOR DE LA CESIONARIA VALENTINA RAMOS RAMOS; EL CEDENTE PABLO WILFRIDO PAZMIÑO 

MOSQUERA TRANSFIERE 59 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA 

CESIONARIA VALENTINA RAMOS RAMOS..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 

4289 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 2014..- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL M ODE2019 3% 

  

     AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DELÉGADO POR RESOLUCIÓN N* 019-RMQ-2015) — 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL AO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV/MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54=103 —— ¿s 
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